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Sería del caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandante1, contra la sentencia del 29 de 

mayo de 20202, proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Villavicencio, de no ser porque de la revisión preliminar del expediente se observa que 

no se notificó a todas las partes, pues se omitió tal actuación respecto de uno de los 

integrantes del CONSORCIO MURESP, esto es, la Constructora Esparta Ltda. 

 

Así las cosas, previo a dar curso a la alzada interpuesta, se ordenará devolver las 

diligencias al juzgado de primera instancia para que proceda a surtir la actuación omitida 

del artículo 203 del C.P.A.C.A., de conformidad con lo establecido en el inciso 2º numeral 

8º del artículo 133 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 306 ejusdem.  

 

NOTIFÍQUESE,   
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CLAUDIA PATRICIA ALONSO PEREZ  

 MAGISTRADO 
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